
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 
 de Cabrera – Cundinamarca 

 
Cabrera (Cund.), cuatro  (04) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO 
RADICACIÓN  25120 4089 001 2022 00090 00 
DEMANDANTE  PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 
   RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR” 
DEMANDADO JUAN FELIPE LEYVA ZAMUDIO 
 
El 22 de septiembre del año 2022, ingreso el proceso al despacho a efectos de 
calificar la demanda  referenciada, el líbelo introductorio  en lo relacionado con la 
Cesión del Crédito no acredito el documento de existencia y representación de la 
firma propietaria del pagaré relacionado, es decir no se cumple   con los requisitos 
mínimos donde conste el poder dispositivo exigidos por la ley adjetiva . 
En seguimiento al numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  
 

RESUELVE 
 

INADMITIR la demanda radicada por PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS 
JUDICIALES Y RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR contra JUAN 
FELIPE LEYVA ZAMUDIO, quien en el término de cinco (5) días debe subsanar los 
yerros descritos en la parte motiva, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
 

Notificada en Estado No. 33 del 05 
de octubre del 2022 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 


